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Ignacio Faes MADRID.

El Consejo Económico y Social
(CES) ha aprobado el dictamen
sobre el Anteproyecto de Ley por
el que se modifica y actualiza la
normativa en materia de autoem-
pleo y se adoptan medidas de fo-
mento y promoción del trabajo
autónomo y de la economía social
remitido para su consulta por el
Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social.

El dictamen viene acompaña-
do del voto particular de 17 Con-
sejeros del Grupo Tercero, que
consideran que “la valoración crí-
tica de la fórmula del Anteproyec-
to para la sustitución de los autó-
nomos económicamente depen-
dientes podría venir acompañada
de alguna orientación sobre fór-
mulas alternativas”.

El CES recuerda que el Ante-
proyecto no ha sido objeto de con-
sulta previa con los interlocuto-
res sociales. “Esta circunstancia
es especialmente relevante por la
importancia del diálogo social en
la regulación de materias sustan-
ciales contempladas en la norma-
tiva, cuyo impacto no se circuns-
cribe a las personas que trabajan
por cuenta propia”, indica el ór-
gano. “Por este motivo, no es ade-
cuado limitar el diálogo al soste-
nido con las asociaciones profe-
sionales de autónomos acredita-
das como representativas”, añade.

El órgano consultivo destaca la
modificación que ha sufrido la fi-
gura del trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente. La
norma ha incluido la posibilidad
de que este autónomo contrate a
su vez a un trabajador interino por

cuenta ajena para que le sustitu-
ya en determinados supuestos de-
rivados del ejercicio de los dere-
chos de conciliación.

Pese a que el CES comparte la
problemática a que se enfrentan
estos autónomos en el ejercicio de
los derechos de conciliación, sos-
tiene que “no parece adecuada co-
mo solución la propuesta de in-
corporación de un trabajador por
cuenta ajena que le sustituya”.

Racionalizar y mejorar
En referencia al Anteproyecto de
Ley de Sociedades Laborales y
Participadas, el CES considera
considera que “buena parte de las
novedades legales pueden servir
para racionalizar y mejorar la ad-
ministración y la gestión de estas
sociedades, por lo que expresa una
valoración general favorable del
Anteproyecto”. Sin embargo, se

muestra “preocupado” por que al-
gunas modificaciones, como las
relacionadas con la elevación del
máximo de trabajo asalariado per-
mitido a estas sociedades, “entra-
ñan el riesgo de desdibujar carac-
terísticas que configuran de ma-
nera esencial las sociedades labo-
rales y los equilibrios en los que
se asientan”. En su opinión, “la
normativa desarrolla la nueva fór-
mula societaria en unos términos
notablemente genéricos”

En general, el CES considera
que “hubiese sido deseable” so-
meterlo a la consulta previa de las
organizaciones sindicales y em-
presariales más representativas.
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Los auditores advierten de
problemas técnicos en la Ley
I. F. MADRID.

El Instituto de Censores Jurados
de Cuentas de España (ICJCE) y
el Registro de Economistas Audi-
tores del Consejo General de Eco-
nomistas (REA-REGA), corpora-
ciones representativas de los au-
ditores, ha monstrado su preocu-
pación ante la posibilidad de que
la Comisión Económica del Con-
greso de los Diputados apruebe el

proyecto de Ley de Auditoría el
próximo miércoles.

Los auditores sostienen que “el
significativo número de enmien-
das presentadas al proyecto, 154
entre las que se incluyen propues-
tas del Grupo Parlamentario Po-
pular, algunas de más de 20 pági-
nas, demuestra que el actual tex-
to del proyecto de ley requiere sig-
nificativas mejoras técnicas en aras
de aumentar la transparencia”

El Ces aprueba,
en general, el
Anteproyecto de
Ley de Sociedades
Participadas

La responsabilidad penal de
la empresa precisa cambios

Xavier Gil Pecharromán MADRID.

El magistrado del Tribunal Supre-
mo, José Manuel Maza advierte de
que “la responsabilidad penal de las
personas jurídicas, tal y como está
regulada, puede emplearse como
arma en la lucha comercial median-
te el daño reputacional, que no so-
lo afecta a la empresa, sino que tam-
bién puede hacer un gran daño a
las personas físicas de la sociedad”.

Maza se refirió a la conocida co-
mo condena del banquillo, por la di-
fusión pública que alcanzan este ti-
po denuncias aunque después no
se substancien en condenas, y ase-
guró, que los instructores no exi-
mirán del proceso a las sociedades,
por muchos documentos que pre-
senten, hasta el momento de dictar
sentencia.

Al igual que Maza, Pedro Cres-
po, fiscal jefe de la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, advirtió que a
través de acusación popular se pue-
de realizar un gran daño reputacio-
nal, que puede servir para “cepillar-
se a una sociedad cotizada”.

En el transcurso de una jornada
de trabajo titulada Modelos de pre-
vención penal. Novedades exigidas
en el Código Penal, organizada por
KPMG, Maza explicó que se trata
de evitar que se comentan delitos

Los expertos sostienen que puede emplearse con fines
comerciales y supondría un daño reputacional muy grande

Vista general de la sala durante la celebración de la jornada sobre el Código Penal organizada por KPMG. EE

pone introducir la figura del fiscal
en la instrucción y la posibilidad de
negociar con los imputados para lo-
grar su colaboración y llegar al fon-
do de los asuntos para obtener con-
denas para los máximos responsa-
bles de las tramas criminales.

Designación de responsables
Por su parte, Crespo señaló que “se-
rá difícil que esta responsabilidad
penal se pueda entender y cumpla
su verdadero objetivo sin introdu-
cir cambios en su articulado”.

“La ley sugiere que la cúpula di-
rectiva podrá decidir quién será la
cabeza visible de la compañía ante
el juez –algo extraño si ellos mis-
mos son los que han cometido el
delito–, pero también contempla la
opción de que la persona jurídica
se pueda defender directamente a
través de su abogado o procurador,
y esto es cuando menos extravagan-
te”, argumentó el fiscal.

Además, indicó que se ha em-
pleado una vía de representación
que olvida los conflictos de interés,
ya que el sistema es el mismo si ha
cambiado el consejo de administra-
ción tras la comisión del delito y hay
uno nuevo.

en el seno de la empresa, con carác-
ter preventivo, por lo que es una
medida complementaria de la res-
ponsabilidad civil subsidiaria.

A pesar de los riesgos y de la ne-
cesidad de cambios que precisa la
reforma del Código Penal, el ma-
gistrado se mostró convencido de
que si esta media hubiese estado vi-
gente antes de la crisis económica
“nos hubiésemos ahorrado muchos

escándalos empresariales y la apa-
rición de productos tóxicos”.

Consideró que a pesar del tiem-
po que ha pasado desde la reforma
del Código Penal de 2010, que in-
cluyó la figura de la responsabili-
dad de las personas jurídicas, toda-
vía no se ha dictado ninguna sen-
tencia en este sentido”.

Finalmente, se mostró convenci-
do de que es necesario que el Go-
bierno introduzca cambios en el
principio de oportunidad y en el
proceso de investigación, lo que su-
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